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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES GENERALES

21132 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Congreso de los Diputados y de la Pre-
sidencia del Senado, por la que se hace pública la
designación del Tribunal que ha de juzgar la oposición
al Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales con-
vocada el 29 de abril de 2003.

En uso de la delegación otorgada por las Mesas del Congreso
de los Diputados y del Senado en su reunión conjunta de 15 de
julio de 2003, el Tribunal que ha de juzgar la oposición al Cuerpo
de Letrados de las Cortes Generales convocada el 29 de abril
de 2003 estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan José Lucas Giménez, Presidente
del Senado.

Vocales:

Excmo. Sr. D. Jordi de Juan i Casadevall, Diputado.
Excmo. Sr. D. Isidre Molas i Batllori, Senador.
Excma. Sra. D.a Piedad García-Escudero Márquez, Secretaria

General del Congreso de los Diputados.
Excmo. Sr. D. Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
Ilmo. Sr. D. Francisco Fernández Segado, Catedrático de Dere-

cho Constitucional de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Excmo. Sr. D. Manuel Alba Navarro, funcionario
del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.—La Presidenta del Congreso
de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.—El Presidente del
Senado, Juan José Lucas Giménez.

MINISTERIO DE HACIENDA

21133 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca segundo proceso selec-
tivo para la obtención de especialidad adicional en
el Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del
Estado.

El artículo 57 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, dispuso la separación de los Cuerpos inte-
grados en su día en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado. El citado artículo crea el Cuerpo Superior de Inspec-
tores de Hacienda del Estado, como Cuerpo adscrito a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, y estructura el mismo en
dos especialidades, la de Inspección Financiera y Tributaria y la
de Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57.siete.1 de
la citada norma, corresponde a la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria, de acuerdo con su propia normativa y en función
de las necesidades del servicio, convocar los procesos selectivos
cuya superación permita a los funcionarios del Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado adscritos a una especia-
lidad, adquirir la restante; a cuyo fin se dicta la presente Reso-
lución.

En su virtud, esta Presidencia ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.—Se convoca, al amparo de lo dispuesto en el artículo
57.siete.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, proceso selectivo
para la obtención de especialidad adicional en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo.—La obtención, como consecuencia de la superación
de este proceso, de una especialidad adicional del Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado no supondrá cambio de
situación administrativa ni del puesto de trabajo desempeñado.

Tercero.—Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores
de Hacienda del Estado que superen el presente proceso selectivo
se entenderán no adscritos a ninguna especialidad, si bien les
será de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado
cuatro.7 del artículo 57 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Madrid, 6 de noviembre de 2003.—El Presidente, P. D. (Re-
solución de 24 de junio «Boletín Oficial del Estado» del 9 de julio),
el Director General, Salvador Ruiz Gallud.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica.

ANEXO I

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca, conforme a lo dispuesto en el artículo 57.sie-
te.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, proceso selectivo
para la obtención de especialidad adicional en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado.

1.2 Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la
Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el artículo 103. 4 de la Ley 31/1990 de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991;
el artículo 57.siete.1 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre; el
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo y lo dispuesto en las
bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una única fase, consis-
tente en la superación del correspondiente curso de formación
para el acceso a una de las dos especialidades del Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado, con las pruebas, materias
y valoraciones que se especifican en la base 5 de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido al presente curso selectivo, los aspirantes
deberán encontrarse en servicio activo en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado y no estar en posesión de
las dos especialidades - Inspección Financiera y Tributaria y Ins-
pección de Aduanas e Impuestos Especiales - de dicho Cuerpo. A
tal efecto se considerarán situaciones asimiladas a la de servicio
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activo las de servicios especiales, servicio en Comunidades Autó-
nomas y excedencia por prestación de servicios en el sector público.

3. Solicitudes

3.1 Los aspirantes que, reuniendo los requisitos establecidos,
deseen participar en este proceso selectivo, para la obtención de
la especialidad que no posean del Cuerpo Superior de Inspectores
de Hacienda del Estado, presentarán su solicitud conforme al
modelo que figura en el Anexo II de esta Resolución. La presen-
tación de solicitudes se efectuará en los Servicios Centrales y Dele-
gaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Director General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.2 Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de
Hacienda del Estado que, a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, presten servicios en la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria podrán, en el mismo plazo establecido en el apar-
tado anterior, presentar su solicitud de participación en este pro-
ceso selectivo por vía telemática, de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de 25 de julio de 2002 de esta Dirección
General, por la que se regula la presentación por vía telemática
de instancias, solicitudes, escritos y comunicaciones en proce-
dimientos internos de gestión de recursos humanos. La presen-
tación telemática de instancias se efectuará a través de la apli-
cación Panel de Recursos Humanos, debiendo los interesados uti-
lizar para ello el formulario electrónico específico incluido en dicha
aplicación.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-
ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos al proceso selectivo. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se incluirá la relación
de aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
así como los lugares en que se encuentra expuesta al público
la lista completa de aspirantes admitidos.

Dicha lista deberá ser expuesta en todo caso en los Servicios
Centrales, Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, así como en la sede central
de la Escuela de Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fis-
cales. En la lista deberán constar los apellidos, nombre, número
del documento nacional de identidad y la especialidad en cuyo
curso de formación vayan a participar.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.
Dispondrán de idéntico plazo los funcionarios admitidos con con-
signación errónea de la especialidad solicitada para su integración.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en el proceso selectivo. Contra la Resolución
por la que se declare a los aspirantes definitivamente excluidos
del proceso selectivo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir
del siguiente al de su publicación, ante la autoridad convocante
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, no
pudiendo interponerse simultáneamente ambos recursos.

5. Proceso selectivo

5.1 El proceso selectivo constará de una única fase, inclu-
yendo la misma dos cursos de formación para la obtención, res-

pectivamente, de alguna de las dos especialidades del Cuerpo
Superior de Inspectores de Hacienda del Estado: Inspección Finan-
ciera y Tributaria e Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.

5.2 Los cursos de formación serán impartidos por la Escuela
de Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fiscales y se desarro-
llarán a distancia, sin sesiones presenciales, con la única excepción
de la concurrencia a las correspondientes pruebas de evaluación.
La Escuela de Hacienda Pública podrá arbitrar medidas de apoyo
a la formación mediante el establecimiento de tutorías telefónicas
y/o presenciales, dentro o fuera del horario de trabajo, en su caso.

5.4 Por parte de la Escuela de Hacienda Pública se elaborará
las unidades didácticas correspondientes a los cursos de formación
para el acceso a cada una de las dos especialidades del Cuerpo
Superior de Inspectores de Hacienda del Estado, de acuerdo con
el Plan de estudios aprobado conjuntamente con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

5.5 Para la obtención de la especialidad de Inspección Finan-
ciera y Tributaria deberán cursarse las siguientes materias:

Impuesto sobre Sociedades, Fiscalidad Internacional, Proce-
dimiento de Recaudación y Procedimiento de Gestión Tributaria.

5.6 Para la obtención de la especialidad de Inspección de
Aduanas e Impuestos Especiales deberán cursarse las siguientes
materias:

Derechos de Aduana, Procedimiento de Gestión Aduanera,
Impuestos Especiales: Disposiciones comunes e Impuestos Espe-
ciales: figuras impositivas.

5.7 Una vez publicada la relación de aspirantes admitidos
al proceso selectivo, se procederá a la distribución del material
didáctico correspondiente al curso de formación de la especialidad
solicitada.

5.8 Los cursos de formación serán valorados por una Comi-
sión Académica designada por la Escuela de la Hacienda Pública
del Instituto de Estudios Fiscales.

Será necesario, para superar el curso de formación correspon-
diente a cada una de las dos especialidades, alcanzar la calificación
de «apto».

5.9 Los participantes en el proceso selectivo serán empla-
zados, en los lugares que se determine, para las pruebas de eva-
luación de los diferentes cursos de formación en única convo-
catoria, las cuales se celebrarán a partir de la segunda quincena
del mes de enero de 2004. Los participantes que no superen el
curso correspondiente podrán realizar una última prueba para su
superación, cuya fecha se anunciará oportunamente.

6. Lista de aprobados y reconocimiento de especialidades
adicionales

Realizado el curso selectivo, el Presidente de la Comisión Aca-
démica enviará copia certificada de la lista de alumnos declarados
«aptos» en los cursos de formación para la obtención de cada
una de las dos especialidades del Cuerpo Superior de Inspectores
de Hacienda del Estado al Director General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Por la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria se dictará Resolución por la que se reconozca a los aspi-
rantes que hayan superado el curso selectivo la especialidad adqui-
rida. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

7. Disposición final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella podrán ser impugnados, en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la legislación reguladora de la juris-
dicción Contencioso Administrativa.
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